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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

San Salvador, a las diez horas con cuarenta minutos del día diez de febrero de 2020, en el Centro 
Nacional de Registros luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. CNR-2020-
0027, presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por parte 
de  identificado con el DUI número , en la que 
solicita la información siguiente: 

1. Si es posible se nos envié copia certificada y sellada por él jefa de catastro de Zacatecoluca 

o a quien ahí, competa hacerlo: Favor enviamos copia de todas las transacciones 

realizadas en el transcurso exacto del tiempo, entre el año 2011, específicamente de 

enero a diciembre de 2019. de nuestra matrícula 55024157 a nombre de la titular antes en 

mención. 

Y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley 
de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones 
enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, RESUELVE: 




